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No. 

'A BARRETO CESAR 
AUGUSTO POR SUS PROPIOS DERECHOS 0702212127 

CUEVA BARRETO JONATHAN 
ALBERTO POR SUS PROPIOS DERECHOS 0704349760 

A BARRETO LEIDY POR SUS PROPIOS DERECHOS 0704865104 

mm 
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> siones: UNA (1) PARTICIPACIÓN, IGUAL, ACUMULATIVA E INDIVISIBLE DE UN,00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DENTRO DEL 
a DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTES HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS C. LTDA. 

o 3 

A. E 
zzz € 
TT 0 
A 
o A 
— AT O 

-—-—-= 'TIFICACION DE DOCUMENTOS MATERIALCIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRONICO QUE SE INCORPOREN A LA 
==, ESCRITURA PÚBLICA AR 
== Y 
a LC os 
== 3 RA N*: 20190701006P00648 

TZ 7 E 3 OTORGAMIENTO: 5 DE ABRIL DEL 2019, (15:35) NÑ 

o e a VEB Y/O SOPORT https://apps.registrocivil.gob.ec/portalCiudadano/valida.¡sf X= 2% Nicot: 4epps. -g0b.ecip + 

== ¡a A bs VAN https:l/apps.registrocivil.gob.ec/portalCiudadano/valida.¡sf Y 
—> EÉR : == EL 

3 iu 1 EB Y/O SOPORTE https://apps.registrocivil.gob.ec/portalCiudadano/valida.jsf 
zx 3 £2 NICO 3: 

FP 8 a CIÓN: CERIFICADO DE DEFUNCION 181-184-31458, INSCRIPCION DE MATRIMONIO 194-21/1-18543, INSCRIPCIONES DE NACIMIENTO: 

zo 5 " 198-211-18433,* 196-202-88567, * 191-205-88758 

Ñ 
  

  
4 A po cmd 7 ATA tk 

NOTARIO(ALLENNY NOÉMI Blacio PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

No. ESCRITURA 
TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 

20190701 006PO 0648 l notariaeloromachala6€ gmail.com 

  

    
       

  

ACTA POSESIÓN EFECTIVA 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura, por sus propios derechos, 

los señores Cesar Augusto Cueva Barreto, quien declara ser de 

9 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación 

10 Chofer profesional, mayor de edad, con cédula de ciudadania 

11. número cero siete cero dos dos uno dos uno dos siete 

12 (0702212127), con teléfono número cero nueve ocho cinco cero 

  

c 

Sis cero nueve dos cero dos (0985009202), con correo electrónico 

38 cesarcueva(outlook.com, con domicilio en la Avenida de Las 

UA Américas y Eloy Alfaro, en la parroquia San Sebastián, cantón 

Pe Cuenca, provincia del Azuay, y de tránsito por esta ciudad de 

20, Machala; Jonathan Alberto Cueva Barreto, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

D o 

L 
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 E 

ocupación chofer profesional, mayor de edad, con cédula de 

20 ciudadanía número cero siete cero cuatro tres cuatro nueve 

21 siete seis cero (0704349760), con teléfono número cero nueve 

22 ocho nueve seis siete nueve cuatro tres cinco (09890679433), 

23 correo electrónico cueva 1896(Mgmail.com, domiciliado en la calle 

24 Cinco Esquinas y Gabriel de la Huerta, en el cantón Quito, 

25 ¿provincia de Pichincha, y de tránsito por esta ciudad de 

26 Machala; y, Leidy Mariuxi Cueva Barreto, quien declara ser de 

27 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de ocupación 

28 chofer profesional, con cédula de ciudadanía número cero siete 

Y
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1 cero cuatro ocho seis cinco uno cero cuatro (0704865104), con 

2 teléfono número cero nueve seis nueve siete uno siete dos cinco 

3 dos (0969717252), con correo electrónico 

4  mariuxicuevabarre gmail.com, domiciliada en la calle General 
  

5 Antonio Elizalde, en el barrio Las Peñas, cantón Guayaquil, 

6 provincia del Guayas, y de tránsito por esta ciudad de Machala. 

7 Los comparecientes declaran ser mayores de edad, hábiles en 

$8 derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de . 

9 conocer en este acto doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

10 documentos de identificación cuyas copias  fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

-_ documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí 

S la Notaria de los efectos y resultados de esta acta, así como 
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2 examinados que fueron de que comparecen al otorgamiento de 

E 

, esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial ni B 

E z promesa o seducción, quien instruidos por mí sobre la 

A ¡úÚ responsabilidad que tienen de decir la verdad, DECLARAN: a) 

2 Que sus nombres y apellidos son: Cesar Augusto Cueva 

19 Barreto, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

20 estado civil casado, de ocupación chofer profesional, mayor de 

21 edad, con cédula de ciudadanía número cero siete cero dos dos 

22 uno dos uno dos siete (0702212127), teléfono número cero 

23 nueve ocho cinco cero cero nueve dos cero dos (0985009202), 

24 con correo electrónico cesarcuevafoutlook.com, con domicilio 

25 en la Avenida de Las Américas y Eloy Alfaro, en la parroquia 

26 San Sebastián, cantón Cuenca, provincia del Azuay, que es hijo 

27 del que en vida fue señor AUGUSTO ALBERTO CUEVA PARDO, 

28 quien falleció en la Parroquia Milton Reyes, Cantón Huaquillas, 

7..L, 2
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1. Provincia de El Oro, el veintiuno de diciembre de dos mil 

2 dieciocho, en estado civil de casado; b)] Que sus nombres y 

3 apellidos son: Jonathan Alberto Cueva Barreto, quien 

4 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

5 de ocupación chofer profesional, mayor de edad, con cédula de 

6 ciudadanía número cero siete cero cuatro tres cuatro nueve 

7 siete seis cero (0704349760), teléfono número cero nueve ocho 

$ ¡nueve seis siete nueve cuatro tres cinco (0989679435), correo 

9 electrónico cueva1896(Mgmail.com, domiciliado en la calle Cinco 

10. Esquinas y Gabriel de la Huerta, en el cantón Quito, provincia 

de Pichincha, que es hijo del que en vida fue señor AUGUSTO 

ALBERTO CUEVA PARDO, quien falleció en la Parroquia Milton 4 

Reyes, Cantón Huaquillas, Provincia de El Oro, el veintiuno de 

diciembre de dos mil dieciocho, en estado civil de casado; y, d) 

Que sus nombres y apellidos son: Leidy Mariuxi Cueva 

Barreto, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, de ocupación chofer profesional, con cédula 

de ciudadania número cero siete cero cuatro ocho seis cinco 

  

19 uno cero cuatro (0704865104), teléfono número cero nueve seis 

20 nueve siete uno siete dos cinco dos (096971'7252), con correo 

21 electrónico mariuxicuevabarregmail.com, domiciliada en la 

22 Calle General Antonio Elizalde, en el barrio Las Peñas, cantón 

23 Guayaquil, provincia del Guayas, que es hija del que en vida fue 

24 señor AUGUSTO ALBERTO CUEVA PARDO, quien falleció en la 

25 Parroquia Milton Reyes, Cantón Huaquillas, Provincia de El Oro, 

26 el veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho, en estado civil de 

27 Ccasado.- Lo afirmado se ratifica con las inscripciones de 

28 nacimientos y certificado de defunción, que se incorporan. 
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Cumplidas las formalidades correspondientes me solicitan que 

les conceda a los señores César Augusto Cueva Barreto, 

Jonathan Alberto Cueva Barreto y Leidy Mariuxi Cueva 

Barreto la posesión efectiva pro — indiviso, en calidad de 

herederos con derecho al cincuenta por ciento en razón de que 

el otro cincuenta por ciento le corresponde a la cónyuge 

sobreviviente señora Esther Luzmila Barreto Altamirano, sin 

perjuicio de terceros sobre una (1) participación, igual, 

acumulativa e indivisible de Un,00/100 dólar de los Estados 

Unidos de América, dentro del capital de la Compañía 

denominada: COMPAÑÍA DE TRANSPORTES HUAQUILLAS 

TRANSHUAQUILLAS C. LTDA. —En virtud de lo expuesto y 

amparada en el numeral doce del Artículo Dieciocho de la Ley 

Notarial vigente, yo, Doctora LENNY NOEMÍ BLACIO 

PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA, 

concedo POSESIÓN EFECTIVA PRO - INDIVISO sin perjuicio 

de terceros de los bienes dejados por el causante señor 

AUGUSTO ALBERTO CUEVA PARDO, a favor de sus hijos 

César Augusto Cueva Barreto, Jonathan Alberto Cueva 

Barreto y Leidy Mariuxi Cueva Barreto, con derecho al 

cincuenta por ciento en calidad de herederos en rezon de que el 

otro cincuenta por ciento le corresponde a la cónyuge 

sobreviviente señora Esther Luzmila Barreto Altamirano, 

sobre: una (1) participación, igual, acumulativa e indivisible de 

Un,00/100 dólar de los Estados Unidos de América, dentro del 

capital de la Compañía denominada: COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES  HUAQUILLAS  TRANSHUAQUILLAS  C. 

LTDA ”- 

V.L, 

La cuantía de este acto por su naturaleza es
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PAZMIÑO € GARZÓN 
ASESORÍA LEGAL Y FINANCIERA 

SEÑORITA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA: 

Nosotros, CESAR AUGUSTO CUEVA BARRETO, ecuatoriano, de cuarenta y un 

(41) años de edad, cédula de ciudadanía número cero siete cero dos dos uno 
dos uno dos siete (0702212127), casado, chofer profesional, domiciliado en la 

parroquia san Sebastián, cantón Cuenca, provincia del Azuay, Avenida de 
Las Américas y Eloy Alfaro, teléfono número cero nueve ocho cinco cero cero 
nueve dos cero dos (0985009202), coreo electrónico 
cesarcuevaBoutlook.com; JONATHAN — ALBERTO CUEVA BARRETO, 

ecuatoriano, de treinta y dos (32) años de edad, cédula de ciudadanía 
número cero siete cero cuatro tres cuatro nueve siete seis cero (0704349760), 
casado, chofer profesional, domiciliado en el cantón Quito, provincia del 
Pichincha, calle Cinco Esquinas y Gabriel de la Huerta, teléfono número cero 
nueve ocho nueve seis siete nueve cuatro tres cinco (0989679435), correo 
electrónico cueval8968gmail.com; y, LEIDY MARIUXI CUEVA BARRETO, 

ecuatoriana, de veintinueve (2?) años de edad, cédula de ciudadanía 
número cero siete cero cuatro ocho seis cinco uno cero cuatro (0704865104), 
oltera, chofer profesional, domiciliada en el cantón Guayaquil, provincia del 

vayas, calle General Antonio Elizalde, barrio Las Peñas, teléfono número cero 

nueve seis nueve siete uno siete dos cinco dos (0969717252), correo 
electrónico mariuxicuevabarreSgmail.com, en nuestras calidades de 

herederos y con la capacidad civil suficiente para intervenir en este acto o 

contrato, ante usted atentamente comparecemos, exponemos y solicitamos: 

PRIMERO: Que nuestros nombres y apellidos son como dejamos indicado; 

SEGUNDO: Que el señor AUGUSTO ALBERTO CUEVA PARDO, falleció en la 

Parroquia Milton Reyes, Cantón Huaquillas, Provincia de El Oro, el veintiuno de 

diciembre de dos mil dieciocho; 

TERCERO: Que al causante le sobreviven en calidad de herederos sus hijos: 

César Augusto Cueva Barreto, Jonathan Alberto Cueva Barreto y Leidy Mariuxi 

Cueva Barreto; 

CUARTO: Que el causante señor AUGUSTO ALBERTO CUEVA PARDO, a su muerte 

dejó una (1) participación, igual, acumulativa e indivisible de Un,00/100 dólar 

de los Estados Unidos de América, dentro del capital de la Compañía 

denominada: COMPAÑÍA DE TRANSPORTES HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS C. 

LTDA., conforme consta de la nómina de socios que se agrega como 

Av. Las Palmeras No. 812 e/ Boyacá y Guabo 

Teléfono convencional (593 7)2934 564 - Teléfonos celulares: 098 008 8151 (Claro) — 098 433 4366 (Movistar) 

E-mails olgaparminoabadahotmail.con.- abgcarlosgarzonpQgmail.com. 

INN Mo To 0 007 ore:     



    

habilitante; 

QUINTO: Qué acógiénidonos al numeral doce del Artículo Dieciocho de la 

Ley Notarial vigente, solicitamos a usted lo siguiente: a) Que se sirva recibir 

nuestra declaración juramentada en la calidad que tenemos de herederos, 
sobre la participación dejado por nuestro padre señor AUGUSTO ALBERTO 

CUEVA PARDO, en la cuota hereditaria que nos corresponde en dicha 

sucesión, dejando dá salvo el deréchño que tiene nuestra señora madre Esther 

Luzmila Barreto Altamirano, en su calidad de cónyuge sobreviviente con 

derecho al cincuenta por ciento (50%) de la participación, por disolución de 
la sociedad conyugal a la muerte de su cónyuge señor Augusto Alberto 

Cueva Pardo; b) Que una vez hecho, se sirva levantar el acta 

correspondiente que concéda la Posesión Eféctiva pro-Iridiviso y sin perjuicio 

de terceros, a favor de los herederos del señor AUGUSTO ALBERTO CUEVA 

PARDO, sobre el bien descrito en el considerando CUARTO de esta petición; 
y, en consecuencia, se sima entregar la misma para los fines legales 
pertinentes. 

Acompañamos partidas de defunción y de nacimiento, así como más 
documentos de ley. 

amos con nuestra Abogada patrocinadora. 

Srta. Leidy Mariuxi Cueva Barreto A, Opa Fzomiño Acad 

C.C. No. 0704865104 HMeatricula Mo OZ. 1984-3 

Pazo de Aegadas del Ceuador
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 39563 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0791710626001 ] 

Nombre de la Compañía: ( COMPAÑIA DE TRANSPORTES HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS C. LTDA. J 

Situación Legal: [activa ) 

MEDIDAS 
No, | IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD | UE NOMBRE RS CAPITAL SALTELA 

1 0704335322 ALBAN ARIAS JOSE ANTONIO ECUADOR NACIONAL g 10000 N 

2 0701895062 ALBAN SOTOMAYOR JAIME ANGELITO ECUADOR NACIONAL $ 980000 N 

3 0703436063 ALVARADO MEJIA HUGO LEONARDO ECUADOR NACIONAL $ 110000 N 

4 0703097790 LACIO BRAVO LEN! DEL ROCIO ECUADOR NACIONAL $ 930000 N 

S € $ 1302488343 CAJAPE TUMBACO JULIO ANSELMO ECUADOR NACIONAL $ 98:0000 N 

E $ > 6 0800855942 CAJAPE TUMBACO WISTON GUILLERMO ECUADOR NACIONAL $ 68000 N 
4 

O. o 
a7 0706266814 CAJAPE VARGAS WINSTON GUILLERMO ECUADOR NACIONAL $ 300000 N 
el 

Y > y» ON 0701955833 CELI MORENO ORLANDO ECUADOR NACIONAL ga 00 N 

18 0700959752 CUEVA PARDO AUGUSTO ALBERTO :” ECUADOR NACIONAL g 419000 N 

> La) 

ZW o 0701730848 LOPEZ FEIJOO JORGE EDILBERTO ECUADOR NACIONAL g 100 N 

ZE 
lr E dá 0705500452 MERCHAN CORDOVA RICHARD JAVIER ECUADOR NACIONAL g 400000 N 

S O 1 0702550591 MOROCHO TOAQUIZA SEGUNDO KLEBER ECUADOR NACIONAL g 400000 N 
-— 

- a 13 1204465387 VERA GUILLEN NEY LORENZO ECUADOR NACIONAL g 419000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. Desde 

Juego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 

ta constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De to expresado se 

infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 

Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 

compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidaamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 

440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 

BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

01/04/2019 15:20:17
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No. de Expediente: ( 39563 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0791710626001 ) 

Nombre de la Compañía: [ COMPAÑIA DE TRANSPORTES HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS C. LTDA. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

MEDIDAS 
IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD | JEODE No, NOMBRE INVERSIÓN CAPITAL CAUTELA 

FECHA DE EMISIÓN: 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www,supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

01/04/2019 14:59:20 S0002618020 
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REPÚ BLICA DEL ECUADOR . ¿2 Dirección General de Registro Civil, 

My 

  

ificació A 
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

” 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

CUEVA PARDO AUGUSTO ALBERTO 

NUWPasaporte: 0700959752 

Sexo: HOMBRE Edad: 65 

Estado civil: CASADO Nacionalidad:ECUATORIANA 

  

< e Fecha de fallecimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 
a 

E £ x Lugar de fallecimiento (país/provincialcantón/parroquia): ui Y 
¡ QUE Oo 

oi 2 ECUADOR/EL ORO/HUAQUILLAS/MILTON REYES 

005 
5 E Fecha de registro de defunción: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 
2 
>       Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

  

EL
 

ECUADOR/EL ORO/HUAQUILLAS/HUAQUILLAS 

DR
A.

 
LE
! 

NO
TA
RI
A 

Tomo / Página / Acta: 1/1/1 

Datos del padre: CUEVA NELSON 

Datos de la madre: PARDO SARA 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: BARRETO ALTAMIRANO ESTHER 

Causas del fallecimiento: INFARTO 

Información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: ROSA CECILIA ROMERO ESPINOZA 

N” de certificado: 181-184-31458 Y 2 
A 

Lo Y 0 + , $ 

1-1834-3145 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debará vallaario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya la NA 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

a SL, mn 

Ing. Moros Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ES Dirección General de Registro Civil,      
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Número único de identificación: 0702212127 

Nombres del ciudadano: CUEVA BARRETO CESAR AUGUSTO 

0702212127 Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 8 DE MAYO DE 1977 
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Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO       

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TANDAZO MENDOZA AUREA N 

Fecha de Matrimonio: 18 DE DICIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: CUEVA PARDO AUGUSTO ALBERTO   
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BARRETO A ESTHER LUZMILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE OCTUBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 5 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

N* de certificado: 195-213-54426 

JACA 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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información certificada a la fecha: 13 DE MARZO DE 2019 
Emisor: ROSA CECILIA ROMERO ESPINOZA 

 
 

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Documento firmado electrónicamente     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ata LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



pal REPÚBLICA DEL ECUADOR cl 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

(io Zo. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

  

Número único de identificación: 0704349760 

Nombres del ciudadano: CUEVA BARRETO JONATHAN ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/HUAQUILLAS/HUAQUILLAS 

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO   
Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

  

A 

E“ Estado Civil: CASADO 

$0 . 
ze z Cónyuge: JIMA TORRES RUTH CECIBEL 
uE 

oz E “ Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 2011 

22 
Nombres del padre: CUEVA PARDO AUGUSTO ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BARRETO ALTAMIRANO ESTHER L 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 5 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 197-213-54492 

197-213-54492 9 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

ol 

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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et FECHA DE EXPIRACIÓN . 

     
   

  

   

  

É 

NO “RUTH CECIBEL 
JIMA-TORRES 
    

  

EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

s, de 

Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN <<, arm ] o 
== 24 - MARZÓ - 2019 SO " ELECCIONES —. — CIUDRADANA/O: 
sE 0004 M 0004 - 341 0704349760 ESTE OCCUMENTO 
$ JUNTA Ho. CERTIFICADO Ko. CÉDULA No, ACREDITA QUE 

CUEVA BARRETO JONATHAN ALBERTO S TED SUNRAÉ 
E APELLIDOS Y NOMBRES 

WVETEO EUFRAGO 

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: GRAL, A, ELIZALDE 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: GRAL.ELIZALDE /BUCAY 
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DOY FE: Que la copia fotostátic 

que antecede es igual a su origin 

que me fue ena, 
Nachaja, ABR 2019 

   X ORO - ECUADOR



ES Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
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información certificada a la fecha: 13 DE MARZO DE 2019 
Emisor: ROSA CECILIA ROMERO ESPINOZA 

 
 

           
                      

    

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
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camente óni Documento firmado electr     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación identificación y Cedulación 

Ex E RE Pp Ú B LICA D E L EC UA DO R PP Dirección General de Registro Civil, 

-d0C8a- 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

Número único de identificación: 0704865104 

  

Nombres del ciudadano: CUEVA BARRETO LEIDY MARIUXI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

de pom | Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

LA
 

  

AC
H 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

EL
 

OR
O 

- 
E
C
U
A
D
O
R
 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

NO
TA
RI
A 

SE
XT
A 

D 

Nombres del padre: CUEVA AUGUSTO ALBERTO DR
A.
 
LE
NN
Y 

BL
A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BARRETO ESTHER LUZMILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

N* de certificado: 198-213-54378 , ab 

ME . Ledo. Vicente Taiano G. 

198-213-54378 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGUregistrocivil.gob.ec 

    

  

                                          
Documento firmado electrónicamente



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

       an 
BACHILLERATO CHOFER PROFESIONA! 

ED 

APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE Ue 

: 
CUEVA AUGUSTO ALBERTO 

E. 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

z. 
BARRETO ESTHER LUZMILA 

5 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
É Se 

$ a GUAYAQUIL 
E 

> SANTAROSA' 0 
2018-03-01 E Gee jad 7 

+.  SANTAROSA 
mena pe EXPIRACIÓN 

o 

e 
. . 

-93- 

3d O Ra == 
ÓN 

O SOLTERO" o - IDECUO7DÁ86510<A45<<<<<<<<<<<<< 

: SOLTERO 
8904230F2803010ECU<<<<<<<<<<

<6 

0 ? Á DEL CEDULADO 
CUEVA<BARRETOS<L

EIDY<MARIUXI<< 

  
  

2 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

       

   

     

      

     

  

= Y 24 - MARZO - 2019 LO - . l 

cr o mess EECCIONES 1 CUPADANALO: 
A 2? 21 o acneomA0UE 

E PROVINCIA: GUAYAS 
a o ENtL pi Ro : E s > 

= 2 canton: GRAL, A ELIZALDE. 
SESTORAL 2018 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: GRAL.ELIZALDE ¡BUCAY 

10
 
PE
RE
IR
A 

ZONA: 

A nm
 TT A 

DOY FE: Que la copia fotostática 

que antecede es igual a su original 

que me fue exhibido. 

Meal 5 ABR 2019 
A: 

OQ 

AS o A =.- 

AE MATO RER 
NOTAMA-SEXTADE MACHALA 

EL ORO - ECUADOR 

  



19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

L.B.P. e 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

E 

NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notariaeloromachalabCgrmail.com 

indeterminada. Cumplidos los requisitos legales, queda 

protocolizada en el registro de instrumentos públicos a mi 

cargo.- Copia de esta acta se entregará y servirá para los 

trámites pertinentes.- DOY FE. > ooo 

<A) A 
CÉSAR» AUGÓSTO CUEVA BARRÉ UDS 

C. C. No. 0702212127 
    

    
      

  

la, Cova d = 

LEIDY MARÍUXI CUEVA BARRETO 
C.C.Ng 0704865104 

| DRA RA 

EL El . ECUADOR    

7.1, 5



p 

j 

+ 

   SE OTORGO ANTE MI y, 

E
S
 

A



Factura: 001-004-000005361 20190701002000270 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE WILSON EFREN RODRIGUEZ VALAREZO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20190701902000270 

MATRIZ 

FECHA: 8 DE ABRIL DEL 2019, (16:08) 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE AÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-09-2000 

NUMERO DE PROTOCOLO: N*2.356 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

TIPO . [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

MERCHAN DIAZ HERNAN 
, EDUL, ROLANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0601831118 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

          

  
    

  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [05-04-2019 a 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [N'648 Vo 7] 

A) SUPLENT RIGUEZ VALAREZO 

NOTARÍA SÉGUNDA DEL CANTÓN MACHALA 

AP: 0942-DP07-2019-CA 

 



RAZON: Siento como tal, que he tomado nota al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de Contrato Social, Constitución y 

Estatuto Social de una Compañía de Responsabilidad Limitada 

Denominada: COMPAÑÍA DE TRANSPORTES HUAQUILLAS 

TRANSHUAQUILLAS C. LTDA. Celebrada ante el Doctor José 

Javier Cabrera Román, Notario Segundo del Cantón Machala, 

Provincia de El Oro, el siete de septiembre del año dos mil, de la 

escritura pública de ACTA DE POSECION EFECTIVA celebrada 

ante la Doctora Lenny Blacio Pereira, Notaria Sexta del Cantón 

Machala, Provincial de El Oro, el cinco de Abril del año dos mil . 

diecinueve.- 

Machala, 08 de Abril del 2019 

A an E Rod q 

MACHALA eL 

Rodríguez Valarezo : 

  

     

  

Segundo Cantón-Machala



EP REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
Pe MERCANTIL DEL CANTON HUAQUILLAS 

> 10 de Agosto e/ Av. Tnte. Córdovez y Primero de Mayo/072 995 772 

E-MAIL: rpepmhGBhotmail.com 

Número de Repertorio: 111 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 02-may-2019 

EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) 

siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha dos de mayo de dos mil diecinueve queda inscrito el acto o contrato POSESIÓN EFECTIVA PRO- 

INDIVISO en el Registro de REGISTRO MERCANTIL No. 3 en las fojas 6 a 6 del Tomo 1 celebrado entre: ((CUEVA 

PARDO AUGUSTO ALBERTO en calidad de CAUSANTE], [CUEVA BARRETO CESAR AUGUSTO en calidad de 
HEREDERO], [CUEVA BARRETO JONATHAN ALBERTO en calidad de HEREDERO], [CUEVA BARRETO LEIDY 
MARIUX! en calidad de HEREDERO]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód Catastral/Ident Predial No. Ficha Actos 

COMPAÑIA DE 98 
TRANSPORTES 
HUAQUILLAS 
TRANSHUAQUILLAS C. 
LTDA. 

Posesión Efectiva Pro- Indiviso 

Huaquillas, jueves 2 de mayo de 2.019 

Impreso a las: 15:02:33 

Elaborado por: Podalirio Hidalgo 

  

. AAN Dr. Poda Enrique Hidalgo Gutierrez 

8” REGISTRADOR DEJLA PROPIEDAD Y MERCANTIL (E) £ 

  
10 de Agosto e/ Av. Tnte. Córdovez y Primero de Mayo/072 995 772



Sr. ADg. 

TRANSHUAQUIUAS 
Resolución N% 00.M.D1C.00233 

FUNDADA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2000 
HUAQUILLAS - EL ORO - ECUADOR | 

    

Sm >? 
e o. 

e E L- 

e 

¿7 Huaquillas, 06 de mayo de 2019 

  

Danny Ajila Armijos 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
Ciudad. 

De mi consideración: 

03
/0
5/
19
 

17
:0
7 

Yo, Téc. Adm. WISTON GUILLERMO CAJAPE TUMBACO, en mi calidad de Gerente 
General y Representante Legal de la Compañía denominada COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS C. £TDA., ante usted atentamente 
comparezco, expongo y solicito: 

Que con fecha 03 de mayo de 2019 he procedido a registrar en los Libros de la 
Compañía antes indicada, la posesión efectiva proindiviso efectuada por los 

herederos del señor Augusto Alberto Cueva Pardo, fallecido el 21 de diciembre de 
2018, socio que mantenía una (1) participación en el capital de la indicada 

empresa. 
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Por lo expuesto, remito a usted la primera copia certificada de la escritura pública 
de posesión efectiva, efectuada por los herederos César Augusto, Jonathan 
Alberto y Leidy Mariuxi Cueva Barreto, debidamente inscrita en el libro Registro 

Mercantil a cargo del Registrador Municipal de la Propiedad y Mercantil del 
Cantón Huaquillas, con fecha 02 de mayo de 2019. 

Documento que remito a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 

   vlllermo Cajape Tumbaco 
Gerente General 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS C. LTDA. 

Exp. 39563 
Ruc. 0791710626001 
Dir. Costa Rica e/. Av. La República y Machala. Cantón Huaquillas. 
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